
 
CEESUR INTEGRACIÓN, S.L.L. 

Calle Secoya, 24. 4ºC 
28044 Madrid  

    
  
 

Exp. Nº:  SG-4/2020 

 
 
Con fecha 12 de agosto de  2020 se ha celebrado la Mesa de Contratación para 
proceder a la apertura de las proposiciones económicas de los licitadores admitidos en 
el procedimiento de adjudicación del contrato titulado “SERVICIO DE LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO DE DETERMINADAS OFICINAS DE GESTIÓN DE LA TARJETA 
TRANSPORTE PÚBLICO” 
 
En cumplimiento de lo que establece el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, le comunico lo siguiente: 
 

 Se considera que podría incluir valores anormales o desproporcionados la oferta 
presentada por la empresa: CEESUR INTEGRACIÓN, S.L.L 
 

En el plazo de diez días hábiles deberá justificar los términos de su oferta, así como 
la viabilidad de ejecutar satisfactoriamente el contrato en las condiciones ofrecidas. 
 
La falta de contestación a este requerimiento de información o, en su caso, el 
reconocimiento de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan 
inviable, tendrá la consideración de retirada injustificada de la proposición, incurriendo 
en la causa de prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2 a) de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y pudiendo acarrear la 
incautación de la garantía provisional, en su caso, conforme a lo previsto en el artículo 
62 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
De conformidad con lo que dispone el artículo 158 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, el plazo máximo para efectuar la 
adjudicación se amplía en quince días hábiles. 

 
Madrid, a 12 de agosto de 2020  

 LA PRESIDENTA  DE LA MESA 
DE CONTRATACIÓN, 
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